
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

 

 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202000156-00, Villavicencio, cinco 

(05) de marzo de 2021. Al Despacho la presente demanda para su calificación luego 

de haber sido subsanada. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 89 y 90 del C. General del Proceso 

y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de CANCELACION DE AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR que presentó el señor EDUARDO OMAR CAVIEDES 

NARANJO contra HEBER GODOY MACIAS y CECILIA AYA REYES. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL 

SUMARIO de conformidad con los Art. 390 y 391 del Código General del 

Proceso. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

 

 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

023 de 05 ABRIL 2021.- 
 
 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


